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D. Juan José Sánchez Cervera.
D. Antonio Valle Diez.
D. Emilio Roncero Guerrero.
D. Miguel Angel Paredes F'err€r.
D. Hermógenes Martínez del Buey.
D. AUJ€rto Guerrero Salazar.
D Jacinto Martín Pérez Fernández.
D. José Francisco Llamas Cid.
D. Luis Castro Aragón.
D Luis Fernando Gutiéu€z eoUantes.
D. Cándido Poblador Pedrera
D. Miguel Ang€l López Palomares.
D. Alfonso AYRrrR Ló-pez Torrecilla
D. José MoviHa Anta.
D. Sebastián Oren¡.,arrz Yralde.
D. Francisco de Apellániz Sain7,-Trápaga.
D. Luis Miguel Calle Ibáfiez.
D. Cristóbal Pena Segado.
D, Rafael López de la Osán García.
D. JOSé Luis H~nojosa Aguayo.
D Angel Alol1s,' Toledano.
D. José Luis Cebayos González.
D. Cristóbal Pérez Carmona,
D, Felipe Gorrón Solana.
D, Pedro Javier Prieto Zoroquiain.
D. Eduardo Gó-mez Cardona.
D. Joaquín f'érez Jiménez.
D. Manuel Pérez Hidalgo.
D. Juan Jo.."lé Agueda Ruiz.
D. Luis Fernando Ord.en Orden.
D. Luis Miguel Hernández Rodríguez.
D. Maximinú Gutlérrez Mediavil1a.
D. José JUlián García Frades.
D. Alejandro De:gado Berna!.
D. Carlos Gañán Gutiérrez.
D. José Maria Ferrero de Pablo.
D. Emilio Mateo Borreguero.
D. Tomás Fernando Tejerina Garda.
D. Antonio Sánchez Muñoz.
D. Guillerrnr, de la Calle Rodríguez.
D. Manuel Castillo Villaverde.
D. Pablo Baños Cascallana
D. Francisco González Encinar.
D Ricardo Alonso Milla.
D. José Melec10 de~ Pozo González.
D. Luis Diego Martín.
D. Angel Matos Fuentes.
D. José Lui~ Gal'cía Estévez.
D. José Bayona Nogueras.
D. Aurelio Peiró Guerrero.
D. Luis Blanco Pérez.
D. Jesús Ramos Moreno.
o. Victoriano Manuel Alvarez Oonzá!ez.
D. José de M('na Blanc:o.
D. Manuel Biurrun Lépez.
D. Fernando Jiménez Gómez.
D. Celestino Gallego Pérez.
D. Gabriel Domlnguez Rodríguez.
D. José Miguel Cantero Escajal.
D. Ismael López Olmedllla.
D. Fernando Moreno López.
D. Juan Antonio Mena Olivera.
D. Luis Mana Cantos Rebollo,
D. Rafael A1calá de Vargas Machuca.
D. José Sauz Monclús.
D. Carlos Bíelva D1az.
D. Salvador Sánchez Marsilla.
D. José Jiménez Navas.
D. José Lamas Román.
D. José Antonio Bermejo Per¿da,
D. Manuel Martinez Alonso.
D. Juan Vecino Díaz.
D. Diego Plácido Montín Vázquez.
D. José González Ramos.
D. Rafael Estévez Rod11guez.
D. Manuel López González.
D. José Trena Ruiz.
D. José Cartagena Cortés.
D. Vi<Ial Piñero Guerrero.
D, José Antonio Casanova M~ñoso.
D. José Mart.~n Romero.
D. Jesús d'J' Diego Velázquf;z
n Fi"anc1sco Piñero Ibernón,'
D. Isidro Colón Durán.
D. José Enrique earabe MOl·eno.
D. Eladio Iglesias Igl€.sius.
D. Pedro Molina Pradilla.
D. Manuel Martfnez Jiménez.
D. Pablo Maless DDmínguez.
D. Rutino López Gómez
D. Manuel Blanco Martín.
D .. Francisco González Bravo.

119 D Servando Gabarre Ponre.
120 D Juan Jo..<;é Fidalgo Pérez.
121 D AntonlíJ Lul¡: Díaz Rodríguez.
122 D Isaac Rilvva Pérez.
]23 D César Ciuendez Morcuende.
1::4 D Juan Francisco Martínez Monedero.
125 D. Antonio Azorín Matesanz.
126 D, Vicente Aguilella Salvl!dor.
121 D. Pedro Martinez Alcaraz.
128 D. Juan José Portugal Tamayo.
129 D. Adolfo González Páez.
130 D. Felipe Rubio Sánchez.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimient() y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 28 de agosto de 1971.

ORIOL

Hmo. Sr. Dirf'ctor g,eneral de Institudones Penitoe1]eial'ias.

ORDEN de 9 de septtembre de 1971 1JOr la que se
declara en situación de excedencia voluntaria a don
Nk'Olás Maurandi Abadia, Juez municipal.

Ilmo, Sr.: De conformidad con las disposicione;" leg-ales y
G ;ccdiendil a lo solicitado por don Nicolás Maurandí Abadía,
,.Jj('z mUllicipal del niuner0 dos de Elche,

Este Ministerio ha acordado declarar a dicho funclonario
dl situad"ón de excedencia voluntaria en el expresado 01.Tgo.
en las condiciones que €¡;tablece el artículo 28.1, apartado ai,
del Reglamente.- Orgánic(', de Jueces Municipales y Comarcales
{le 19 de junio de 191i9

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dio;:; guarde a V. l. muchos años-
Madrid, 9 de septiembre de 1971.

ORIOL

IlmL( Sr Director general de Justkia,

ORDEN de 10 de septiembre de 1.971 pat' la que !>B

dec:ara en situación de excedencia voluntaria a don
José Fernández Gallart.

Ilmo. Sr.: At:ccdiendo a 10 interesado por don José Fernán
de;.; Gallil.rt. Fiscal de la Agrupación de San Lorenzo de El Es
é:orial-CoUado-Villalba; este Mini:3terio ha acordado declarar a
dicho funcicna!'io en situacíón de excedencia voluntaria en
::l Cuerpo de Fiscflles Municipales v Comarcales, de conformi
dad con lo' establecido en el apartado a) del artículo 23 del
Reglamento Orgánico, de 23 de abril de 1970.

Lo que digo a -C. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1971.

OHIOL

Lmo, Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por 1"1. que se rosuclve el cOncurso de traslado entre
Agentes de Justicia Municipal.

Visto el expediente instruido como consecuencia del concurso
anunciado en el ({Boletín Oficial del Estado» del dia 3 del co
rrien.t~ mes, para la provisíón de plazas de Agentes de Justicia
MUniCIpal.

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido
en el articulo 73. 4. del Reglamento Orgánico aprobado por
Decreto 1362/196~, de 6 de junio. ha acordado:

,Lo Nombrar a los Agentes de Justicia Municipal que se roe.
laCIODEm para ~a..~ plazas que se indican.

2,0, Dedarar desiertas por falta de solicitantes las plazas
de BIlbao numero 3. Bilba(). número 4, Cádiz número l. Ma
drid número 33 (una), Agreda, Chiva. Fuenteovejuna. Veda,
Bembibre, ~1!rguillos del Cerro, Covelo, Puebla de Cazalla, Tau
ro y Valdovmo.

1...<? que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos
DJOs guarde a V. S. muchos años-
Madrid, 13 de agosto de 1971.-,-El Director general Acisclo

Fernánd€z Carriedo. '

Sr. Jefe del Personal para la Función Asistencial a la Admi
nistración de Justicia.
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D. Félix Merino Arnabat o .

D. Inocencia Manuel Qulles Vivo .
D. Diego Mufioz Anaya ~ , .
0._ Alejandro· López Mad.rigal ..- .
D. Francisco Manuel Rojo Pérez ; ..
D. Eduardo Pérez Moreno .......•... o" .

D. Rafael Ranúrez Sánchez ..
D. CarlOs Tena Muñoz o ..

D. Manuel Puente Rodríguez o ••

D. Guille~mo Miralles Martinez .
D. Antonio Femández López .
D. Tomás Fernández López oo.

D. José Trujillo Vega .

. f 5 óctllbre 1971

RELACIÓN QUE' SE: CITA

D~stino actual
------'-----~---
Madrid ntímero 19 ,..- .
Valencia número 4 .
Alcobendas (Madrid) .
Villena (Alicante) ; .
Taboada (Lugo) .._ .
Madrid número 16 ' .
Málaga número 4 .
Madrid número 21 .
Jara:ndllla (CAcerea) :; .
Santa Marta la Real (Sego-via) ..
Coslada ·(Madrid) < ..

Fon.sagrada (LugO) " "." .
Chiclana de la Frontera (Cádiz) .
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Plaza para. la que se lee nombra

Madrid número 33.
Benetúser (Valencia).
Madrid número 33.
Alcalá de Henares (Madrid).
Madrid número 27.
Madrid número 7.
Villafranca del Panadés (Barcelona).
VWanueva. delRio y Minas (Sevma)~

Benavente (Zamora).
San Martfp. de Valdeiglesiaa (Madrid).
Madrid número 11.
Fene (La Cotiltia).
El Puerto de ¡;janta Maria (Cédlz).

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Adini
nistraclón Local por la que se nombra con carácter
interino Interventor de Fondos dt> Administración
Local del Ayuntamiento de Novetda (Alicante) a
don Carlos Gonzálve2 Aguado.

En uso de las atribuciones que le confiere el articulo 202.
párrafo 2.°. del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local de 30 de mayo de 1952, modificado por Decreto de 20 de
mayo de 1958.

Esta Dirección General ha acordado efectuar el nombram1en;.
to de Interventor interino para el Ayuntamiento de Novelda
(Alicante) a don Carlos Gonzálvez Aguado.

El Gobernador civil de Alicante dispondrá la inserción de
este nombramiento en el «Boletin Oficial» de la provincia. para
conocimiento del nombrado y de la Corporación.

El funcionarIo nombrado deberá tomar posesión de la plaza
adjudicada dentro de los quince días, hábiles siguientes a la pu
blicación de este nombramiento en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Se recuerda que no podrá solicitar nuevas' interinidades .el
funcionario afectado por este nombramiento durante los seis me-
ses siguientes a la pubHcacIón del mismo. .

La Corporac16n interesada por este nombramiento deberá
remitir a esta Dirección General copia literal del acta de toma
de posesión, dentro de los ocho días siguientes a" aquel en que
se haya efectuado.

Madrid, 2 de septiembre de 1971.-El Director general, Fer-
nando Ybarra. , .

RESOLUCION. de la Dirección General de Admi
ntstraet6n LOCal pOr la que se nombra con carácter
interino InterVentor de Ftmd.os t:le Administración
LocaJ del Ayuntamiento de San Juan de Vilasar
(IJarcelona) a don Carlos Amengual Tomé.

En uso de las Atribuciones que le confiere el articulo 202,
párrafo 2.", del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local de 30 de mayo de 1952t modIficado por Decreto de 20 de
mayo de 1958,

Esta Dirección General ha resuelto nombrar ti don Carlos
Amengual Tomé Interventor interino del Ayuntamiento de San
Juan de Vilasar (Barcelona).

El funcionario nombrado está Obligado:

1.0 A tomar posesión en el plazo de ocho días hábiles, con
tados desde el siguiente a. la pUblicación de este nombramien
to en el «Boletln Oficial del Estado». i-"

2.° A no solicitar. nueva interinidad durante 106 seis me
ses siguientes a la pubUcación de este nombramiento.

El GobernadoJ;' civil de Barcelona dispondr4 la inserción
de este nombraII'!-lento en el «Boletin OfIcial» de su provincia.

La. COrporacion deberá remitir a esta DIrección General
copia .ll~ral del ada. de toma de posesión, dentro de los 'ocho
dias s¡gulentes a aquel en que se haya efectuado

Madrid. 2 de septiembre de 1971.-El Director general, FerM
nando Ybarra.

RESOLUCION de la Dirección General de AdmiM
nistraeí6n Locat por la· que .se. nombra con carácter,
interino Secretario de Administración Local de priM
mera categoría de! Ayuntamiento de Tamarite a6
Litera (Huesca) a don Horacio Caloera A~e1J.tfn.

En uso de las atribuciones que le confiere el art1culo 202,
párrafo 2.°. del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local de 30 ·de mayo de 1952, modificad.o por Decreto de 20 de
mayo de 1958. esta Dirección General ha resuelto nombrar a don
Horacio Calvera Aventln Secretario interino del Ayuntamiento
de Tamarite de Litera ·(Hueeca).

El Gobernador civil de Huesca dispondrá la Inserción de este
nombramiento en el «Boletfn Oficial» de la provincl&t para cono...
clIniento del noffibrado y de la Corporación. .

El funcionario nombrado deberá tomar posesión de la plaza
adjudicada dentro de los qUince dIas. hábllea siguientes a la pu",
blicación de este nombramiento en el «Boletfn Oficial del Es..;
tado».

Se recuerda que no podrá solicitar nuevas interinidades el
funcionario 'afectado Uor este nombramiento durante los seis
meses siguientes a la publicación del mismo.

La Corporación interesada por este nombramiento deberá re..
mitir a esta Dirección General COPia lIteral del acta de toma
de posesión. dentro de los ocho dtas siguientes a aquel en que
se haya efectuado.

Madrid, 2 de septiembre de 1971.-El Director general, Fer~

nando Ybarra.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 18 ae agosto de 1'971 por la que Se nom
bra los miembroS del Patronato de la Universidad
ele Valladolid.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de
la Universidad de Valladolid y de 8Cllerdo con 10 dispuesto
en el articulo 83 de la Ley General de Educación y Financta,..
miento de la Reforma Educativa, y el articulo 32 de las Eg..
tatutos Provisionales. de. la mencionada Unlvet"s1d&d. aprolmdos
por Decreto d~' 25 de marzo del corriente afio.

Este Ministerio ha resuelto nombrar miembros del Patro
nato de la Universidad de Valladolid a loasefiores que a
continuación se relacionan: .

A) En representación de la Asociación Universitaria: Don
Santiago López Oonmlez.

B) En representación del Profesorado de la Universidad:
Don José Antonio Rubio Sacristán.

C) En representación d.e las Corporaciones Locales del Di&
trito: Don Fernando Dancausa de MigueL

D) En representación de ioa' Procuradores en C<Jrtes: Don
Manuel Maria .Escudero y Rueda...

E) ·En representacJ.ón de los Colegios Profesionale.s: Don
Martín Santos Romero

F) En representación de la Organización Sindical: Don
Hemando' Estrada del Reguero.


